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RELACIONES EXTERIORES.
Acuerdo en que se dispone el establecimiento

de una Legación en los Estados Unidos de
Am érica y  en España, la cual se encarga e i
Doctor Don Ramón Rosa. ^

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

Tegucigalpa, Mayo 5 de 1883. 
Considerando: Que el Gobierno desea viva

mente hacer más estrechas y  fructuosas sus 
relaciones con el Gobierno de los Estados Uni
dos de Am érica, y  regularizarlas, por medio de 
los vínculos más durables y  amistosos, con el 
Gobierno de España: que para llevar á prác
tica, con la mayor eficacia, este propósito, con
viene acreditar ante los expresados Gobiernos 
un Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario que, conocedor y apreciador de las 
aspiraciones del Gobierno y  de los intereses de 
la República, pueda celebrar los pactos y  con
cluir los arregir» conducentes al logro del ex
presado propósito; y  que, encargo de tan alta

importancia, conviene confiarlo al D octor Don 
Ramón Rosa, Ex-Seéretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Es tenores, 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
1. ®—Nómbrase al D octor Don Ramón Rosa, 

Ex-Secretario de Estado en los Despachos de 
Relaciones Exteriores, Guerra é Instrucción 
Pública,- Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario, ante los Gobiernos délos 
Estados Unidos de Am érica y  de España.

2. *— El M inistro expresado llevará com o 
particular m isión la de celebrar, con los Esta
dos Unidos y  España, Tratados de Amistad y 
Com ercio, y  los demás pactos que sean condu
centes al cultivo beneficioso de las Relaciones 
amistosas de la República con aquellas Nacio
nes; y

3. ®— Désen al M inistro nombrado las corres
pondientes letras credenciales.— Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se nombra á Don Juan Mu- 
trie, Cónsul de Honduras en Sélice.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

Tegucigalpa, A bril 26 de 1883. 
Conviniendo á  los intereses comerciales de 

la República nombrar nn Cónsul en Belice, y 
siendo apto p ú a  este cargo Don Juán M uirie, 
el Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Nombrar al expresado Señor Mutrie, 

Cónsul en B elice; y
2. °—Remítase al nombrado su correspon

diente Patente consular.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por ei Señor Presidente.
Rosa.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se nombra á Don Tomás E .

Palma, D irector dél Colegio Nacional de
Tegucigalpa.

SECRETARÍA DB ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Tegucigalpa, A bril 22 de 1883. 
Debiendo nombrarse la persona qne desem

peñe la Dirección del Colegio Nacional de 2.® 
Enseñanza de Tegucigalpa; y en consideración 
á las aptitudes de Don Tomás E. Palma, el 
Presidente

a c u e r d a :
1. ®— Nombrar al Señor Palma, D irector dej

expresado Colegio, con el sueldo de mil pesos 
anuales; y
2 . °— Disponer que el Señor Palma, por la 

misma dotación, continúe desempeñando las 
asignaturas que actualmente sirve com o Cate
drático en el Colegio, y  las más que fuere ne
cesario para el buen servicio de aquel Esta
blecim iento.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa^

Acuerde en que se aprueba eí nombramiento
de los Profesores del Colegio Nacional de
Tegucigalpa.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 7 de 1883.
Con vista de la nómina de Profesores que el 

D irector del Colegio Nacional de 2.x enseñan
za de Tegucigalpa ha propuesto á la Secreta
ria de Instrucción Pública, com o idóneos pa
ra desempeñar, en el corriente año, las asig
naturas de dicho Colegio, el Presidente

a c u e r d a :
1. ® Aprobar el nombramiento de los Profe

sores propuestos.
2 . ® Disponer que el Profesor Don Tomás

Estrada Palma, quien según los inform es 
del D irector no puede servir, á la vez, las 

asignaturas de Geografía y  Pedagogía que ha 
tenido á so cargo, desempeñe solamente la de 

Pedagogía; autorizándose á la  D irección para 
que dentro de los mismos Profesores, nombre 
el que deba sustituir al Señor Palm a en el 
desempeño de la  asignatura referida, dando 
cuenta al Gobierno; y

3.° Nombrar á Don Francisco Cru%, Cate
drático de las asignaturas de Econom ía P olí
tica y Estadística y de Tratados comerciales. 
— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.
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Acuerdo en que se admite ¡a renuncia inter
puesta por Don Ensebio Toledo„ del cargo de 
Secretario de la Facultad de Medicina y  Ci
rugía.

SECRETARÍA HE ESTAIK) EX EL DESPACHO 
DE IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegucigalpa, Diciem bre 26 de 1S82. 
Siendo jastas las causas expuestas por el L i

cenciarlo Don Ensebio Toledo para renunciar 
el cargo de Secretario de la Facultad de Medi
cina y Cirugía de la Uní Tersidad Central, el 
Presidente

ACUERDA:
Adm itir la renuncia indicada, dando las 

gracias al Señor Toledo por los servicios que 
ha prestado en el desempeño de dicho empleo. 
— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerde en que se nombra al Licenciado Don
M artin Uclés. Secretario de la expresada
Facultad.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 7 de 1883.
E l Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Licenciado Don Martín Uclés, 

Secretario d éla  Junta Directiva de la Facul
tad de Medicina y  Cirugía de la Universidad 
Central.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se incorpora á Don Rodolfo
Pineda, cono Médico y  Cirujano de la Re
pública.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 24 de 1883. 
Habiendo solicitado D on Agustín Rodezno, 

en representación de Don R odolfo Pineda, 
que se le permíta ejercer en la República su 
profesión de Médico y Cirujano; y  conside- 
xando: que se ha presentado al Gobierno, con 
la  legalización correspondiente, el Diploma de 
M édico y  Cirujano extendido el 26 de Noviem
bre de 1881 á favor del Señor Pineda, por el 
Gobierno de Guatemala; y  que, según lo esta
blecido en el artículo 3 .° del Tratado de A - 
mistad, Comercio &. de 17 de Julio de 1880 
vigente entre Honduras y  Guatemala, los di
plomas profesionales extendidos conform e á 
las leyes de la ana ó  de la otra nación, valdrán 
en el país respectivo y se les dará entera fé 
estando debidamente autenticados; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:
Que Don Rodolfo Pineda sea habido y  teni

do com o M édico y  Cirujano de la  República, 
y  pueda ejercer libremente su profesión, suje

tándose para ello á Tas leyes del país.—Comu
niqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerdo* en que se nombra á los Señores Da
vid Izaguirre y  Trinidad Banegas, respec
tivamente, Catedráticos de varias asignatu
ras del Colegio Nacional de Santa Bárbara.

SECRETARÍA Dfe ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Tegucigalpa, Enero 17 de 1883.
E l Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Nombrar á Don David Izaguirre, Catedrá

tico del Colegio Nacional de 2.* Enseñanza 
de Santa Bárbara, para el desempeño de las 
asignaturas de Geografía y  de Francés é In
glés, correspondientes a! primero y  segundo 
cursos.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

s e c r e t a r ía  d e  e st a d o  ex* e l  d e s p a c h o  d e

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Enero 17 de 1883

E l Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Que el Profesor del Colegio Nacional de. 
2.* Enseñanza de Santa Bárbara, Licenciado
Don Trinidad Banegas, se haga cargo interi
namente de las asignaturas de Fisiología é H i
giene, las cuales han quedado vacantes por 
renuncia del Catedrático que las servia.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se admite la renuncia de Don
Nicolás Bográn.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.
Tegucigalpa, Enero 31 de 1883.

Siendo justas las causas expuestas por Don 
Nicolás Bográn, para renunciar el cargo de 
Tesorero del Colegio Nacional de Santa Bár
bara, el Presidente

ACUERDA:
1. ° Aceptar la dimisión del Señor Bográn, 

dándole las gracias por los servicios que lia pres
tado; y

2 . ° Nombrar, en su reemplazo, á Don Gre
gorio Rodríguez, Tesorero del indicado Cole
gio.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se aprueba el presupuesto de
gastos del Colegio de Santa Bárbara.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Tegucigalpa5, Noviembre 30 de 1882. 
Con vista del presupuesto anterior, form ado 

por el D irector del Colegio Nacional de 2 .a

Enseñanza de Santa Bárbara, de conformidad 
con  el cuál se h»n hecho las erogaciones que 
en el corriente año fueron necesarias para el 
sostenim iento de dicho Colegio, lo  mismo que 
el pago de los sueldos de los Profesores y  de
más empleados; y  considerando: que s f bien el 
afio escolar ha terminado y  no habrá que ha
cer nuevos gastos, para el exámen y  comproba
ción  de las cuentas del Tesorero, se hace preci
so dar validéz á sus actos, pues de otra manera 
sería responsable por las cantidades invertidas 
sin órden expresa; por tanto, el Presidente 

acuerda :
1 . °— Aprobar en todas sus partes el indicado 

presupuesto; y
2 . *— Disponer que la Adm inistración de 

Rentas del Departamento de Santa Bárbara, 
cubra el déficit que hubiese en la Tesorería 
del Colegio.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se nombran los Catedráticos
del Colegio de Gracias.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 9 de 1883.
Vista la nómina de Profesores que el Direc

tor interino del Colegio nacional de 2.* Ense
ñanza de Gracias, ha propuesto al Gobierno, 
com o idóneos para el desempeño de las asigna
turas de dicho establecim iento; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á Don Romualdo F igueroa, Cate

drático de las asignaturas de Gramática Latina 
y  E jercicios de traducción, Complementos de 
Aritm ética, de Retórica y Poética, y  de Princi
pios de Derecho Constitucional Patrio: á Don 
M iguel Chacón, Catedrático de Elementos 
de Aritm ética mercantil, Elementos de Geo
metría y  Trigonom etría, Elementos de F i
siología é Higiene y  de Complementos de Gra
m ática Castellana: á Don R odolfo Casaca, Ca
tedrático de Elementos de H istoria Universal, 
de Geografía, y  de Historia de Centro-Am é
rica; y  á Don Jorge Dawson, Catedrático de 
Elem entos de Aritm ética M ercantil y  Tene
duría de Libaos, de Francés é Inglés y  de Ca
ligrafía.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente-
Rosa.

Acuerdo en que se nombran los Catedráticos
dü Colegio de La Faz.

8ECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 27 de 1883.
Siendo necesario nombrar los Profesores 

que deben servir las asignaturas correspon
dientes al prim er curso en el Colegio Nacional 
de 2 .a Enseñanza del Departamento de La 
Paz, y  con vista de la nómina de Catedráticos 
propuesta al Gobierno por el D irector é Ins
pector de Instrucción pública del indicado 
Departamento; por tanto, el Presidente

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



ACUERDA:
Nombrar á Don Vicente L arrió a , Catedrá | 

tico de las asignaturas de Complementos de 
Gramática Castellana y  de Gramática La
tina y  ejercicios de traducción a  Don Elíseo 
Maradiaga, Catedrático de Complementos 
de Aritm ética; y  á  Don Francisco Santos, 
Catedrático de las asignaturas de Francés y  
de Geografía.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado -por el Señor Presidente.
Rosa.

_______ FOMENTO________
Acuerdo en que se manda, erigir una estétua

á Cristóbal Colón.

SECRETARÍA DE ESTADO BM EL DESPACHO I)E 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo l .°  de 1SS3.
Considerando: que no obstante de haber en 

la República un Departamento que lleva el 
nombre ilastre de Colón, esto no basta á sa
tisfacer los sentimientos de gratitud que el 
pueblo hondureño conserva por aquel varón 
insigne, ni á sus deseos generosos de que se 
tributen á su memoria memorable, otros ho
menajes de alta significación; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
A rt. l .° —Que en la plaza principal de la 

ciudad de T rujillo, se levante una estátua de 
Cristóbal Colón.

A r t  2 .°— Que dicha estátua sea de mármol 
de Carrara de primera clase, y que tenga doe 
metros de altura.

A r t  3 .°— Que se graben en el pedestal las 
inscripciones siguientes: “ E l  p u e b l o  h o n d u 
r e ñ o  AL INMORTAL CRISTÓBAL COLON, DES
CUBRIDOR DE LA AMERICA.— 12 DE OCTU
BRE d e  1492.” — En la fachada posterior “ 14 
DE ACOSTO d e  1502.— D í a  e n  q u e  e l  a l m i 
r a n t e  C r is t ó b a l  Co l o n  tom ó  p u e r t o  e n  
e s t a  B a h í a  d e  “ P u n t a  d e  C a n i n a s , ”  h o y  
d e  T r u j il l o .— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por e l  Señor Presidente.
Gutiérrez.

BIOGRAFIA

De Don José G o d o  ilel Vallo.
P O R  R A M O N R O S A .

(Concluye.)

N o hay que hacerse ilusiones. No hay que 
ver tan sólo la superficie de las cosas; es nece
sario, absolutamente necesario, ver el fondo. 
La inmoralidad política, llevada á los más re
pugnantes extremos, es nn horrible cáncer que 
destruye, muy de prisa, el organismo de los 
pueblos centro-am ericanos; es ana cruel en
fermedad que les im pide vivir paralas institu
ciones, para la libertad, para la República. (7)

(7) Declaro qno mis Afirmaciones criticas no tienen 
ni pneden tener aplicación general £ los hombres pú
blicos de Centro-Améñea: declaro además que mis 
jarcios no aladear £  determinadas personas, & deter
minados círculos políticos. Condeno, en  abstracto, 
ciertas matarais de erróneas ádeaoqnspor desgracia

En el año de 21, en que ee consumó- la inde
pendencia, había baena fé  y  franqueza mi los 
partidos que, con diferencia de intentos, abri
gaban, por lo  com ún, nobilísimas aspiraciones: 
en el año de 29, mi que se trató de afianzar las 
instituciones libres, había grandes virtudes re
publicanas y ls s  más bellos ideales: en el año 
de 48, en que se reaccionó contra la autocracia 
de Carrera y  del clero, había desinterés, abne
gación y  honrosísimos propósitos; y en el año
de 71, en que se operó la últim a revolución li
beral, aún había virtudes cívicas y  patrióticas 
inspiraciones. Hoy casi puede decirse que ha 
desaparecido todo elemento honroso, todo d e 
mento de moralidad, todo elemento de repu
blicanismo. Nadie entiende á nadie; las filas de 
loe partidos se han confundido; no hay luz que 
las guíe, no hay conciencia que las inspire. Es 
tamos á media noche! N o predominan en Cen
tro-Am érica la idea, la rectitud y la  justa pre
visión: los principios de la República casi han 
caído en desuso. En cambio, predominan las 
escuelas políticas m ás corruptoras, más adver
sas á la República. Liberales y conservadores 
componen hoy una masa inform e que despide 
miasmas deletéreos; liberales y  conservadores 
tienen cátedras abiertas en que proclaman l i ' 
bertad y derechos, y practican el despotismo y 
la inquisición; en que proclaman desinterés y 
patriotismo, y practican el más impudente y 
vergonzoso mercantilismo político. ¿E s así 
cóm o debemos civilizarnos y ennoblecernos? 
¿E s así cóm o debemos preparar el reinado de 
la verdadera República?

Es necesario tener el valor de decir la ver
dad, toda la verdad. Con Morazán, Barran- 
día, Herrera, Cabañas y Gerardo Barrios, sa
bía cualquiera á qué atenerse: eran hombres 
de principios, y  eran consecuentes con sus i- 
deas. Con Carrera, Ferrara, Aycinena, Ba
tres, Pavón y Dueñas, también sabía cualquie
ra á qué atenerse: eran hombres de sistema, y
supieron ser lógicos. U no y  otro partido con
tendientes respetaban sus ideas, y  tenían, bue
no ó  malo, un ideal político, impersonal; i- 
deal servido con perseverancia y alentado por 
previsiones lógicas: uno y otro partido con
tendientes, salvo las horas de borrasca revolu
cionaria, tenían, en más ó  en menos, respetos 
sociales, respetos á la dignidad humana, con
sideraciones al derecho, consideraciones al de
coro público H oy el egoísmo y  la ambición

prevalecen en las Repúblicas centro-americanas; pero 
no hago s i trato de hacer alusiones personales. Em
pero, si antojadizamente se quiere recogerlas, que se 
recojan. Debo además prevenir una objeción que co
munmente se hace £  quienes se muestran desconten
tes de un sistema polítjco. La objeción se hace di
ciendo que no merecen fé  las críticas y  las censaras 
de los descontentos, porque no tienen poder, y  que tí 
lo  tuvieras aplaudirían lo  mismo que  censaran: que 
no es lo  mismo estar en la  oposición que en el poder. 
Yo estoy £ salvo de semejante objeción. Mis palabras 
merecen fé , porque no soy apasionado opositor de 
ningún gobierno; porque no soy un pedí tico caído y 
menesteroso que vocea para buscar empiece y  benefi
cios; porque he tenido y  ana tengo una alta posición 
política que, para su sostenimiento, no requiere fal
sas censuras n i «a ltad a » declamaciones; y  en fin, 
porque harta m i posición y  m i porvenir político en
centro-Am érica se que los comprometo siriamente, 
y  los comprometo con gusto, diciendo la verdad £ 
pueblos y  gobiernos, £ despecho de resentimientos, de 
odios y  de rencores. Si algún derecho tengo, como
escritor, es e l derecho de une se eres en la  sinceri
dad de m is ideas y  en la  franqueza de m is escritos .

sin lím ites han venido á  crear en Centro-A 
na erica situaciones paramente personales, per- 
sonalísimas, situaciones que sólo pueden sos
tenerse, ora apelando al terror que mata, ora 
á  la seducción que envilece. O rastros hu
manos, ó  mercados políticos: hé aquí las en
señanzas prácticas que las escuelas dominan
tes en Centro-Am érica dan á nuestros infor
tunados pueblo»

Es necesario protestar, no tan sólo en nom
bra de la  República, tino también en nombre 
de la Humanidad, contra las enseñanzas de tan 
funestas escuelas; escuelas qne falsifican torpe
mente las ideas, y  que, por lo  mismo, com pro
meten el porvenir de las ideas. Criminales son 
los monederos falsos, porque crean engañosos 
valores y  alteran la confianza pública; mas sn 
crimen es de pasajeros resultados. Pero ¡ay! 
los falsificadores de ideas, de principios, son los 
más grande» criminales, qne deben arrojarse al 
infierno de la Historia, porque comprometen 
hasta el porvenir de la inocencia, hasta el 
porvenir de las generaciones qne están por na
cer. L o repito; es necesario protestar contra 
las enseñanzas de los falsificadores de ideas. 
Este pequeño libro, qne recuerda la vida ejem 
plar y  las obras meritorias del honrado é ilus
tra V alle, form a una gran protesta. Y o  la 
hago franca y  lealmenté.

A l exponer los ju icios anteriores no he que
rido presentarme com o no he sido ni soy; n o 
pretendo engañar pidiendo para Centro Am é
rica un bello ideal en arreglos políticos, en ma
teria de instituciones. Y o  conozco las malas 
condiciones sociales de nuestros pueblos: (8) 
yo sé que de improviso, en todo y  por todo, no 
pueden pasar á la vida de la  verdadera Repú
blica. Quiero ser completamente franco. En 
ciertas situaciones excepcionales, en que han 
estado com prom etidos todos los intereses par
ticulares y  públicos, yo he aconsejado el uso 
de la fuerza, y  además he hecho uso de la f uer- 
za. Pero pasar de la excepción, y  de la justifi
cada excepción, 4 convertir la fuerza en abso
luto sistema, en paz ó en guerra, dia por día, 
hora por hora, momento por momento, con 
provocación ó  sin ella; pero decantar libertad y  

derechos, y  mantener un régimen de terror in
quisitorial bajo el que las sociedades viven tem
blando de espanto, arrodilladas; pero decan
tar desinterés y  patriotismo, y  convertir la ad
ministración en un mercado político para la 
ruina de m uchos, en beneficio de unos pocos; 
todo esto me parece condenable, porque es un 
horrible atentado al derecho, porque es una 
monstruosidad. Debe apelarse á  la fuerza, 
cuando hay facultades discrecionales, para sal
var á  todo un pueblo de loe horrores de la 
anarquía; pero cuando hay paz y  existe una 
Constitución, cuando la  sociedad sigue su mar* 
cha regalar, liberales ó  conservadores, deben 
respetar la  dignidad de los hombres, deben 
mantener la más estricta legalidad, deben pro
curar él arraigo y  el ensanche de las institu
ciones libres, deben ser humanos, civilizados y 
generosos. Sólo á este precio puede hablarse, 
con decencia, de libertad y  de derechos: sólo

(8 ) Véase tni Folleto sobre I* Constitución social de
Honduras , 1880.
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¿si se puede vivir en el seno de le democracia: 
s61o así se puede ir en pós de la verdadera Re
pública. Si se quiere el terror por astenia, 5 
loe medros del mercantilismo político por re
compensa, que al menos haya franqueza: los 
terroristas utilitarios ganarán más siendo fran
cos. Qué no se profanen por más tiempo los 
sagrados nombres de libertad y  patriotismo!

La vida de Valle significa trabajo, estadio, 
conocim ientos, ciencia, virtudes privadas, vir
tudes cívicas, honradez, abnegación, patriotis
mo. Este libro reasume, en com pendio, la 
expresión de tan grandes méritos. (9) Cuanto 
en él se dice tal vez por hoy sea nn eco perdi
do, un eco que no llegue á los oidos de la vi
ciada cuanto infeliz generación presente; pero 
estoy seguro de que el eco de las palabras que 
consagro á Valle llegará á los oidos de la ju 
ventud que se levanta; y  la juventud siempre 
buena, desinteresada y generosa, se inspirará 
en la vida y en las obras del sabio hondureño; 
y  á la inmoralidad opondrá la honradez, y  á 
la rutina opondrá la ciencia, y á la injusticia 
opondrá la rectitud, y  á la mentira opondrá la 
verdad, y á la venalidad opondrá la probidad, 
y  á la fuerza opondrá la  ley, y  al terror opon
drá la siempre respetable y querida libertad-

La juventud centro-americana no debe olvi
dar que posee una de las más bellas é impor" 
tantes regiones del mundo, y que tal pose
sión le da derecho á que esta porción privile
giada del globo sea un centro feliz de civili
zación. La juventud centro-americana, imi
tando las virtudes del sabio Valle, y siguien. 
do sus nobilísimas aspiraciones, debe des
mentir el terrible aserto que nos lanzó á la ca
ra Napoleón III. Napoleón decía: “ Constan- 
tinopla y Centro-Am érica son las más intere
santes y bellas porciones del globo; pero da 
lástim a que estén en las peores manos, en las 
de los turcos y  de los centro-americanos. ’7 
¡A h ! Protestemos, abriendo campo á  las ideas, 
y  siendo virtuosos y civilizados, contra aserto 
tan ignominioso. Sacudamos la especie de fa
talismo asiático que nos abruma: somos ame
ricanos, y nuestro destino es la consecución 
del derecho y del progreso. Demos vuelco á 
las tiranías de los hombres, y á las tiranías de 
nuestros tradicionales errores; modelemos 
nuestra vida por el gran modelo de nuestro 
ilustre sabio; trabajemos co n  f é  y  con amor 
en pró de las ideas; y asi reivindicaremos nues
tra honra, asegurando, en esta tierra querida, 
en esta tierra de nuestros recuerdos y de nues
tras esperanzas, los sagrados fueros de la civi
lización y de la República.

F IN .

(9) La segunda edición de este libro, que haré en 
los Estados Unidos, saldrá muy aumentada. Haré 
en ella mérito de la correspondencia de Valle y  de 
machas de sos obres inéditas que no he tenido i  la
vista, y que hasta hace pocos dias ha obtenido, por 
compra, el Gobierno de este país. También se corre
girán machos defectos de redacción y  errores tipo 
gráficos, qne ni siquiera he tenido tiempo de enmen
dar. Aunque he meditado detenidamente sobre el 
fondo de este libro, en camino, sos capítulos han ido 
¿  la  imprenta en borradores, si se quiere, improvisa- 
dos; y  machas veces, debido á  mis diarias y  múltiples 
ocupaciones, no he podido n i corregir las pruebas. 
Que la crítica tenga en cuenta esta legítim a escusa.

_______FINIQUITOS.______
Los infrascritos, Contadores del Srtperior Tri

bunal de Cuentas de la República.
Certifican: que el Señor Don Julián Fiallos 

ha presentado la cuenta de los fondos qne ad
ministró com o Tesorero de la Carretera al 
Sur, durante el año económ ico de m il ocho
cientos ochenta y dos: que examinada dicha 
cuenta no mereció ningún reparo, habiéndo
sele. eu consecuencia, declarado solvente, en 
sentencia pronunciada por este Tribunal, el 
catorce del corriente.

Y  para que le sirva de correspondiente fini
quito se le estiende la presente en Tegucigal
pa, a veintiuno de Mayo de m il ochocientos 
ochenta y tres.

R. M id en c e . C am ilo  T . D ubón .

Los infrascritos, Contadores del Superior Tri
bunal de Cuerdas de la República.

Certifican: que el Señor Don Julián Fiallos 
ha presentado la cuenta de los fondos que ad
ministró, com o Tesorero del Hospital General 
de la República, durante el año económ ico 
próxim o pasado: que examinada dicha cuenta 
no mereció ningún reparo, habiéndosele, en 
consecuencia, declarado solvente, en sentencia 
pronunciada por este Tribunal, el catorce del 
corriente.

Y  para que le sirva de correspondiente fi
niquito, se le estiende la presente en Teguci- 
galpa, á veintiuno de Mayo de m il ochocien
tos ochenta y tres.

R . M id e n c e . C a m il o  T .  D u b ó n .

E s t a d o  qne demuestra el movimiento de la 
Tesorería Municipal de esta ciudad, duran
te el mes de Abril próxim o pasado.

CARGO.
Existencia del mes anterior.......... § 60 784
Producto de boletas de destazo.. .  474 00
Id . id. de defunciones..................  14 00
Id. id. de serenatas.......................  10 00
Utilidades del rastro.....................  15 00
Producto de peaje...........................  59 60
Id. de piso....................................... 63 12$
Id. de plaza.....................................  6 58
Alquileres del rastro.......................  36 25
Impuesto sobre mercaderías ex

tranjeras ....................................  523 25
Pequeños impuestos.......................  5 00
Derechos de venta........................... 65 50
Vareo, lo  recau dado.....................  50 75
Fondo de alum brado.....................  51 00
Ingresos no presupuestados........... 5 00
Diversos deudores........................... 15 00
Multas...................................... 105 96
Fondo itinerario............................. 146 25
Producto de carreta.......................  4 00
Venta de terrenos en el cementerio 102 00
Donaciones......................................  400 00

$ 2,219 05
DATA.

Instrucción p ú b lica ........... ..........$ 83 50
Sueldos civiles.................................  81 50

Gastos de a lu m brado...................  65 00
Prima de la Villa de Concepción. 324 00
Obr»s públicas................................ 70 00
Di versos acreedores....................... 408 97
Gastos ordi oarios............................  86 75

., extraordinarios.......... .. 333 434
de escritorio.......................  2 50

Existencia en efectivo................... 763 394

* 2,219 05
EXISTENCIA.

En dinero .......................................$ 763 394
Eu boletas de destazo....................  0 00
En id. de defunciones...................  234 00
Eu id. de serenatas........................ 146 00

* 1,143 394
V.* B.6 Tesosero.

D. F lores. R a f a e l  López.
Tegucigalpa, Mayo 1.* de 1883.

Cuadro que demuestra el movimiento ocurri
do en el estado civil de las personas de esta 
jurisdicción, durante el mes de Mayo.

NACIMIENTOS.
H om bres..........................................................  18
M ujeres........ ...................................................  11

T otal..............  29
d efu n cion es .

H om bres..........................................................  8
M ujeres...............................................................11

T otal................. 19
M a t r im o n io s .........................................................  2

Tegucigalpa, Junio 6 de 1883.
León Fidel Bastillo,

Secretario interino.

__________ AVISOS-__________
IMPORTANTE.

Acaba de abrirse al servicio público ™ * botica 
perteneciente al Hospital del Departamento de Toro, 
bajo la administración del Licenciado Don José Luis 
Díaz.

Toda dase de medicinas encontrarán allí los nece
sitados á toda hora y á precios módicos.—Consaltas 
y  recetas gratis de ocho id o s  d éla  tarde.

Y oro, M arzolS de 1883.
E l Director del Hospital,

Jases Qcatoz.

ABOGADO,
Tiene abierto su bofete en la dudad de La Esperan
za, Departamento de Intibucá.

E l in frascrito Secretario del Juzgado de Letras 2.* del 
Departam ento.

Hace saber: que el dia veinte del corriente mes á 
la unap. m ., se venderá en asta pública en este des
pacho ¿a. tercera parte de la casa perteneciente á  Do
ña Agueda Jirón, situada en la  calle principal de es
ta (Sudad, y  que linda al Oriente con la casa que ocu
pa la. Administración de Rautas: al Poniente con la 
casa de los herederos de Doña Concepción Rosa de 
Membreño: al Norte con el tapial de la  Iglesia de 
San Francisco, calle de por m edio; y  al Sur con la  ca
sa de Don José de la  Rosa Coelio —Dicha acción de 
casa ha sido valorada en cuatrocientos mete peses, 
cincuenta centavos.

Tegucigalpa, Junio l .°  de 1883.
H. Moscada.

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE SEAL.
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